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RESOLUCIÓN LP422-2023-HNMCR
ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS DE LIMPIEZA Y ASEO PERSONAL PARA EL

HOSP]TAL NACIONAL DR. MARIO CATARTNO RIVAS

Hospital Nacional Dr. Mario Catarino Rivas. - San Pedro Sula, Cortes, Veintitrés de
Noviembre de2023.-

Visto: para resolver LP422-2023-HNMCR ADQUISICION DE ELEMENTOS DE
LIMPIEZA Y ASEO PERSONAL PARA EL HOSPITAL NACIONAL DR. MARIO
CATARINO RIVAS

CONSIDERANDO (1): Que la unidad de compras del Hosp¡tal Nacional Dr. Mario
Catarino Rivas, realizo los actos preparativos previos a la Licitación Privada con el
propós¡to de obtener ofertas que cumplan con las disposiciones contenidas en los
pliegos de condiciones, la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

§N!9ERANDO-(a: Que consta agregado al expediente de la L¡c¡tac¡ón Privada
LP O22.2O23.HNMCR ADQUISICION OE ELEMENTOS DE LIMPIEZA Y ASEO
PERSONAL PARA EL HOSPITAL NACIONAL DR. MARIO CATARINO RIVAS, IA

siguiente documentación: 1.- solicitud de pedido, 2.- Oficio N' 055-SUBGR-
HNMCR-2023, en donde se detalla el presupuesto asignado para el objeto de gasto

N'39100, por un monto de L.943,367.00 3.- se verifico que d¡cho proceso está
programado en el plan anual de compras y contrataciones (PACC), 4.- Visto bueno
del PACC emitido por el comprador publico certificado, 5.- pliego de condiciones

con su respectivo dictamen legal y otorgamiento de visto bueno por parte del CPC,

6-. Resolución de inicio LP-022-2023 7-. Oficio N' 't501-2023 DE-HNMCR de fecha
12 d6 Octubre de|2023, en donde se nombra la comisión evaluadora de la LP-022-

2023-HNMCR 8-. Acta de recepción y apertura de ofertas de la LP422-2023-
HNMCR-

: Que por tratarse de una Licitación Privada y en aras del

igualdad y l¡bre competenc¡a y el principio de publ¡cidad y transparenc¡a
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Nombre de la Empresa Monto Total de Oferta
GSQ HONDURAS

L. 183,¡t50.30

DROFARMA

E

L.505,119.10
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se procedió a publicar en el portal de HoNDUCoMpRAs la invitación a presentar
ofertas y el pliego de condiciones del presente proceso, de igual manera se envió
invitación a presentar oferta a los potenciales proveedores a los s¡gu¡entes correos
electrónicos:

rmichel 19@vahoo.com,venlas@qlobalcleanhn.com,rcastro@drofarma.com,qerenc¡a@drofar
ma.com,DistribuidoraMadrid<rmadrid i 3@hotma¡l_com>,,,a.zcomercial,,<az
.com>,iccouim¡cahn@omail.com,Reoresentacioneseu¡micas<reDreouim¡ca sa@yahoo.es>,he
manqironSl @inprovahn.com,¡nfo@quiminofñn.com,crisM/lart¡nezpeña<criswm89@qmail.co
m>,ventas@medimashn.com,contabil¡dad@limp¡ezaxpress.com,EnckJosueJuarezorellana
<eiuarezo@oruoosur.com>,1¡morothn@qmail.com,multiservic¡osoonce2O22@qmail.com.

Todo esto con el propósito de asegurar una mayor participación de proveedores, y
buscar mejores condiciones para beneficio de este Hospital.

CONSIDERANDO f4): Que mediante un acto público, en fecha 12 de Octubre los
miembros del comité de recepción de ofertas, dieron ¡nicio a la apertura y recepción
de ofertas de LP-022-2023-HNMCR ADQUISIC|ON OE ELEMENTOS DE
LIMPIEZA Y ASEO PERSONAL PARA EL HOSPITAL NACIONAL DR. MARIO
CATARINO RIVAS, en presencia de las autoridades del Hospital Nacional Dr. Mario
Catarino Rivas y los representantes de las empresas partic¡pantes, procediendo a
abrir los sobres que contenían las ofertas de las empresas participantes, dándole
lectura públicamente a los datos que a continuación se detallan:
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SERVI cros Y suMtNtsTROS
MULTIPLES GERWL

L.752,,t33.50

REPRESENTACI ONES QUIMICAS L.¡149,650.00

una vez recibidas las ofertas y no habiendo observaciones al respecto, se dio por
cerrado el acto en el m¡smo lugar y fecha siendo las j :19 pM

CONSIDERANDO (5): Que una vez recibidas las ofertas, las mismas fueron
remitidas al comité de Evaluaciones, formando parte de dicho comité los s¡gu¡entes
servidores públicos: I . Dra. Tonia Corrales (Coordinadora de Comité de
Evaluación)2. Abog. Alejandro Sierra (Asesoría tegal) 3. Lic. Johana Mejía (Jefe de
Lavandería) 4. Francisco Maldonado (Jefe de Depto. De Contabilidad) 5. Lio. Luis
Paz, Para que procedan a realizar la evaluación de las ofertas del proceso", quienes
proced¡eron a em¡t¡r el sigu¡ente informe de recomendac¡ón: Doctor Arturo Ávila
Guzmán director ejecutivo HNMCR. lnforme de la ADeUISICION DE
ELEMENTOS DE LIMPIEZA Y ASEO PERSONAL Et presente informe tiene como
objeto dar a conocer a la Dirección Ejecutiva del HOSPITAL NACIONAL DR.
MARIO CATARINO RIVAS, la Oferta mejor catificada, detaLP022-2023-HNMCR,
dicho análisis fue realizado conforme a la documentación legal presentada, análisis
técnico requerido en el pliego de condiciones, tanto en las especificaciones técnicas
como experiencia y solidez financiera de cada oferente. El proceso de análisis y
recomendación fue realizado de manera transparente buscando la conveniencia de
nuestra institución y la calidad en los suministros que se pretende comprar. En fecha
27 de Septiembre del año 2023 se giró invitación a presentar ofertas por parte del
director ejecutivo para la L¡c¡tación Privada LP422-2023-HNMCR ADQUISIC|ON
DE ELEMENTOS DE LIMPIEZA Y ASEO PERSONAL PARA EL HOSPITAL
NACIONAL MARIO CATARINO RIVAS, enviando vía correo electrón¡co a d¡stintos
proveedores.
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RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS

El proceso de apertura de ofertas de ra L1-022-2023-HNMCR rearizada er díaJueves 12 de octubre de 2023 a las 01:00 prr¡ *1" of¡c¡na adm¡nistrativa derHospital Dr. Mario Catarino Rivas.

Subsanaciones.
Se envió a subsanar la siguiente información a la empresa DROFARMA:

Constanc¡a extendida por la procuraduría General de la Republica (PGR)

Escr¡tura de Const¡tuc¡ón de la Sociedad

Constancia de
de la Sociedad

composición del órgano societar¡o firmado y sellado por el secretario
Mercántil

Constanc¡a Solvencia SAR

Constancia de Banco Leg¡ble

Registro de P¡n Siaf¡

Fotocop¡a leg¡ble del poder del represenlante legal que acredite qu€ tiene las
facultades suf¡cientes para part¡cipar y representar a la empresa áebidamente
inscrita en el Registro Mercant¡|.

Fotocopia del Permiso de Operac¡ón de la Municipalidad Corespond¡ente, Vigente

Copia Autenticada del Documento Nacional de ldentific€ción (DNl) del
Represontañte Logal

Cop¡a Autent¡ceda de RTN del oferente y Representante Legal
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Copia autenticada del Estado de Resultado del último ejercic¡o fiscal inmediatoanterior, sellado y timbrado por el contador general.

Observación

3. item 3, cloro liquido al 60lo se sugiere adjud¡car al oferente segundo en precio(DROFARMA) cumpto con tes ceraclerísticas técnicss sol¡citades y €l hacor la
cumple con le concentración correc{e. EI

GERWIL) no cumple con lo sol¡cilado

l. ltem 1, jabón líquido para manos, se sugiere adjudicar al oferente menor en precio(DROFARMA) ya que cumpte con lal específicaciones técn¡cas oet ptieio Jecond¡c¡onas. El oferenlo segundo y tercero en precio también cumple dn las
carac't6rísticss tácnicas sol¡citadas

2. item 2, Detergente doméstico en polvo, se sug¡ere a_djudicar al oferente menor enprec¡o (DRoFARMA) ya que cumple con las especificalones técnicas det pliego decondiciones Er oferente segundo en precio también cumpre con ras caracteríJticas
técn¡cas sor¡citadas, Er oferente terc€ro en precio no cumpre con ro soricitado, ofrece
detergente t¡quido.
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Constancia de Inscripc¡ón
elendida por ta ONCAE

en el Reg¡stro de proveedores y Contrat¡stas del Estado,

Declaración Jurada lassobre Prohibiciones o lnhabilidades enprev¡stas los
1artículos 5 61 de lav deLey delContratación Estado (Aut6nt¡cada)

La Declarac¡ón deJurada la de suempresa v representa nte de no estarlega¡
encomprend¡do de losnrnguno casos señalados dé los artículos 36, 1q 4038,

14 ladev ContraEspec¡alLey el deLavado Activos

Constancia de líneas de créditos

Copia autenticada del Balanco General
sel¡ado y timbrado por el contador.

del último ejerc¡c¡o fiscal inmed¡ato anter¡or,

Autorizeción para que Et Hospitet Nec¡onal Mar¡o
oocumentación prosonteda con los emisores.

Celer¡no Rivas pu€da vermcar la

NISTROS
ofcrcnte primero cn prcc¡o
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4. Ítem 4, jabon de olor para baño, se sug¡ere adjudicar al ofeÍente menor en prec¡o
(DROFARMA) ya que cumple con las especificaciones técnicas del pliego de
condiciones. El oferente segundo en precio también cumple con las características
técnicas solicitadas.

5. ítem 5, detergente liqu¡do ant¡bacterial se sug¡ere adjudicar al oferente primero en
precio (DROFARMA) ya que en la prueba realizada el rechazo fue mínimo en cada
ciclo de lavado de ropa, el segundo en precio cumple con lo solicitado.

6, ítem 6, suavizante liquido bactericida, se sugiere adjudicar al oferente primero en
precio (DROFARMA) ya que el hacer la prueba de ciclo de lavado, el segundo en
precio cumple con las caracieristicas técn¡cas solicitadas del insumo.

A continuación, se detalla la recomendación dada por el comité de evaluación
para que el órgano contratante proceda a la adjudicación a cada empresa
participante:

't .- Se recomienda la adjudicación del contrato Adquisición de Elementos De
L¡mpieza Y Aseo Personal de transporte para el Hospital Nacional Dr. Mario
Catarino Rivas para los ITEM No. 1,2,3,4,5 Y 6 a la empresa DROPHARMA,
cumpliendo con los requisitos de calificación y se ajusta a los requerimientos
técnicos sol¡c¡tados en el pliego de condic¡ones.

CONSIDERANDO (6): Que en fecha 23 de Noviembre del2023 mediante oficio N'
320-2023-AL-HNMCR, la unidad de asesoría legal emitió dictamen legal mediante
el cual es de la opinión:
PRIMERO: Una vez revisado el lnforme de Evaluación para "ADQUISICION DE
ELEMENTOS DE LIMPIEZA Y ASEO PERSONAL", de la LP-022-2023-HNMCR,
se concluye que reúne todos los requisitos tanto legales como técn¡cos, en tal
sentido los mismos son congruentes con la Ley de Contratación del Estado y su
Reglamento, Pliego de Condiciones y las Disposiciones Generales de Presupuesto
año fiscal 2023.

: - Que procede la adjudicación del contrato LP-022-2023-HNMCR de
CION DE ELEMENTOS DE LIMPIEZA Y ASEO PERSONAL',, a ta
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9F9!.f.?9-.^9ue procede_ ta adjudicación det contrato L1_022-2)23_HNMCR de"ADQursrcroN DE ELEMENTCis oe uupreá'i rseo pen§óñAl;a;1.
empre'a DROFARMA, cumptiendo con tos requisitos de catifics;¡ó; t ;;áüü';los requerimientos técnicos. soric¡tados po,' ,n ,ároii" quinientos dnm mir cientodiecinueve tempiras con 10/100 11. SOS,!tS.tO¡.- 

- -

qgryqPESryPqJA: eue et Artícuto tse det Restamento de ta Ley decontratación der Estado estabrece: "cnterios paÁ ra Ad¡ltdicación. tas lrc¡aiíonZ'sde obra pública o de sumrnr'stros se adjudicaián dentro'det ptazo ¿e vat¡¿á) de i-a'sofertas, med¡ante resorución m.otivada dictada por er óryano competente, debiendo
obs.ervarse los criteios prev.rsfoq e1 tos a¡.tícuios s1 ,-52 d" ¡" í:;i,- ";rw-;;;t"i: t^":.1:?:_?!,2u:!y tr: 

ryq!"9 srsurenfes. a) Conctuiáa a evatuac¡án áiiís ol"lii,ta aoructrcacbn se hará ar licttedor qu-e cumpl¡endo /os reqursifos ae panicipaciéii,
incluyendo su sorvencia económica y rinanciéra y su idoneidad té"n¡""'o i*r6ia,iáii,prcsente ta ofeña de precio más bajo o, cuando et pt¡ego ae cona¡ciiiei-isi-iá
determine, la gue se considere más económica o veáta¡ósa cono resuftaáo-ie to
evalueción objetiva del prcc¡o y de los demás facto¡es p/eyrsfos en el aftÍculo 52 dá
la Lel'

qoNslDERANDo (81: eue del Análisis realizado a la documentación acompañada
al presente proceso de Licitación privada Lp-oz2-2o2g-HNMCR será ,, nnán"¡áJá
por fondos nacionales y vista la recomendación de adjudicación erii¡¿a 

-poi-rós

miembros de la comisión de Evaluación y el dictamen legal coresponoi"ñt", á.
procedente en derecho emitir una resolución que sea acorde a las redmendaciones
dadas, ya que la misma se encuentra de conformidad con la Ley, por naOerse
identificado la disponibilidad presupuestaria detaflada en et consideránáo N" 2 de ta
presente resolución y tomendo en consideración la situaclón de extreme urgenciá
para la adquisición de este produclo de manera rápida en beneficio ¿e la situa Já
la población que hace uso de este centro asistencial, la comisión de Evaluación del
presente proceso recomienda que se adjudique la Adquisición de ehmer*os De
Limpieza Y Aseo Personal para el Hospital Nacional ór. Mario catarino Rivaii
a las empresas detalladas en el considerando número seis.

CONSIDERANDO (9): Que el adjudicatario tendrá la obllgación de presentar
de cumplim¡ento equivalente al 157o del monto del contrato dentro del

ecido en las bases de la contratación directa.
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La Dirección Ejecutiva 0", ,o.p,,"ffiSi. Mario catarino Rivas, en uso de
sus.facu.ltqdes conferidas y en aplicación de los artículos N" 1, s, 6, 7 y 11 numeral
1 letra a), 12 páftaio primero, 23, 32, g8 numeral 2), 39, 40, 4.t , 51 , 52,' SS de ta Ley
deContratacióndel Estado, 1,2, 11,125, 136, 139, 141,det ReglamentodeLaLey
de Contratación del Estado, y et pliego de condiciones de ta Lp-O22-2023-HNMCá
para la "Adquieición de Elementos De Limpieza y Aeeo personal para el
Hospital Nac¡onal Dr. Mario Catarino Rivas" financiado por fondos
nacionales, (4RT.136 RLCE) Determinar a los oferentes que ocupen el segundo y
tercer lugar y así sucesivamente, para decidir la adjudicación si el adjudicatario ó
en su caso el calificado en los lugares inmediatos siguientes, no aceptaren el
contrato.

HONDUNAS

BE§UE§E:
PB!üE&,: Aprobar el acta de recomendación de adjudicación de fecha 13 de
Octubre del 2029, emitida por los miembros de la comisión evaluadora de la Lp-
022-2023-HNMCR para la "Adquisición de Elementos De Limpieza y Aseo
Perconal para el Hospltal Naclonal Dr. Mario Catarlno Rivas

SEGUNDO: adjudicar los contratos da la LP-022-2023-HNMCR a la siguiente
empreaS:

'1.- Se recomienda la adjudicación del contrato Adquisición De Elementos De
Limpieza Y Aseo Personal para el Hospital Nacional Dr. Mario Catarino Rivas
para el ITEM No. 1,?/3,4,5 y 6 DROFARMA Por haberse determinado como la oferta
más conveniente, /cumpliendo con los requisitos de calificación y se ajusta a los
requerimientos tácn¡cos sol¡citados por un valor de L, 505,119.10

DROFARMA

6

No-

1

NOMBRE DE
PROOUCTO
OFERTADO

JABON LIOUIDO
P/IVIANOS 48OML.

PRECIO UNITARIO

L. 26.94

UNIOAD

BOTE

MONTO OFERTADO

15 OIAS HABILES L. 80,820.003,000

TIEi'PO DE
ENTREGA

flI
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2

3

4 JABON DE OLOR
PARA BAÑO L. 18 40 BARRA

6
DETERGENTE

LIQUIDO
ANTIBACTERIAL

1.99.33

6
SUAVIZANTE

LIQUIDO
BACTERICIDA

L. 104.85 GALON

ff\H
Sotud

NOMBRE DE
PRODUCTO
OFERTADO

DETERGENTE
DOMESTICO EN

POLVO

CLORO LIQUIDO
AL 6%

MCR
i:.:":;

Ito.Dtt ( l{ac¡6.r
oi H..!. c¡t¡.¡no tt!.r

PRECIO UNITARIO UNIDAD

L 14.75 LIBRA 5,OOO 7 OIAS HABILES

MONTO OFERTADO

1.73,750.00

HONDURA§

No. TIEiIPO DE
ENTREGA

i

L. 61.85 GALON 2,300
7 DIAS HABILES L. 142,255.00

2,090
7 DIAS HABILES 1.38,456.00

600 7 DIAS HABILES

600 1.62,9r 0.00

Subtotal: L. 457,789.00
tsv |TEM. ',t,2,4,5y 6 (15%) L. 47,330.10

Totat, de ta Oferta L. SoS,f 19.i0

TERGERO: comunicar la presente resolución al departamento de compras adscrito
a la sub Dirección de Gestión de Recursos para que se cont¡núe con el trám¡te legal
correspondiente.

. NOTIFIQUESE. -

Director Ejecutivo
Hospital Nacional Dr. Mario Catarino Rivas.
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L.59,598.00

7 DIAS HABILES
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